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III

(Informaciones)

COMISIÓN

ANUNCIO DE VACANTE PARA EL PUESTO DE PRESIDENTE DE LA OFICINA COMUNITARIA
DE VARIEDADES VEGETALES

(grado A*14)

(artículo 29, apartado 2, del Estatuto de los funcionarios)

COM/2005/10015

(2005/C 297 A/01)

La Oficina Comunitaria de Variedades Vegetales busca candidatos para cubrir el puesto de presidente.

Las personas interesadas deberán poseer la nacionalidad de uno de los Estados miembros de la Unión
Europea.

El presidente será nombrado por el Consejo sobre la base de una lista de candidatos que propondrá la
Comisión tras haber recabado la opinión del consejo de administración de la Oficina. El salario y las
condiciones de empleo serán los establecidos en el Estatuto para los funcionarios de grado A*14 de las
Comunidades Europeas. Tanto la Oficina Comunitaria de Variedades Vegetales como la Comisión aplican
una política de igualdad de oportunidades.

La descripción del puesto, los formularios y las instrucciones para la presentación de candidaturas pueden
descargarse de las siguientes direcciones de Internet:

http://europa.eu.int/comm/dgs/personnel_administration/working_senior_mgt_en.htm

o

http://europa.eu.int/comm/food/plant/propertyrights/index_es.htm

El plazo de recepción de las candidaturas expira el 31 de diciembre de 2005 (véase información detallada
en las instrucciones para la presentación de candidaturas).

29.11.2005 ES Diario Oficial de la Unión Europea C 297 A/1


	Sumario
	Anuncio de vacante para el puesto de presidente de la Oficina Comunitaria de Variedades Vegetales (grado A*14) (artículo 29, apartado 2, del Estatuto de los funcionarios) — COM/2005/10015 

